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Auto interlocutorio –inadmite demanda 
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Inadmítase la demanda declarativa de resolución de contrato de promesa de venta  presentada  

en  contra de Victoria Eugenia Osorio Espinosa por la abogada María Alejandra Ortega Sanabria, quien 

dice obrar en representación de Della Julia Sanabria Hernández; para que en el plazo de cinco días de 

que trata el artículo 90 del C.G. del P. de cumplimiento a la previsión del inciso segundo del artículo 5° 

del decreto 806 de 2020, el inciso cuarto del artículo 6° de la misma norma, el artículo 211 del C.G. del 

P. en cuanto atañe a la estimación razonada de los perjuicios reclamados, allegando además la prueba 

del cumplimiento del requisito de procedibilidad del artículo 38 de la ley 640 de 2001. 

 

 

 


